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ETIMOLOGÍA Y 

CONCEPTO DE 

OBLIGACIÓN 

OBLIGACIONES 

Ob significa alrededor, 

en torno, a causa de y 

ligare significa atar, 

amarrar, encadenar y 

ligar. 

Obligación se 

entendía como 

vínculo personal, no 

podía transmitirse 

ni transferirse. 

No existe prisión por 

deudas, art. 7 pacto 

San José Costa Rica: 

Nadie será detenido 

por deudas. 

Obligación: Vínculo jurídico 

entre personas, una se 

encuentra con la otra en la 

necesidad de dar hacer o 

no alguna cosa.   

Pasivo, obligado 

al cumplimiento 

del deber 

jurídico, deudor 

Según su objeto: 

positivas, consiste en 

un dar o en un hacer.  

Negativas, imponen un 

deber de abstención, 

un no hacer.  

Dar, transferir el dominio. 

Hacer, ejecución de un 

hecho cualquiera. 

No hacer, deudor se 

abstenga de un hecho que, 

le sería lícito ejecutar. 

Existe un solo 

acreedor y un solo 

deudor. Nada impide 

que sean varios los 

acreedores y 

deudores. 

Obligaciones civiles: 

Dan al acreedor 

derecho a exigir su 

cumplimiento. 

Naturales: No 

dan derecho a 

exigir 

cumplimiento. 

CLASIFICACIÓN 

DE LAS 

OBLIGACIONES 

FUENTES DE LAS 

OBLIGACIONES 

Hechos o actos 

jurídicos generan 

obligaciones, 

antecedentes de 

donde emanan. 

Fuentes tradicionales: 

contratos, 

cuasicontratos, 

delitos, cuasidelitos y 

la ley. 

Documento legal que 

expresa un acuerdo 

común entre dos o 

más personajes 

capacitadas para ello. 

Pacto de 

obligaciones 

y derechos 

entre dos 

personas. 

Cuentan con secciones 

como: Título, cuerpo 

sustantivo, exposición, 

cuerpo normativo, 

cierre, anexos. 

Contratos Consensuales, 

reales y formales. Trata 

de cómo se ha llevado a 

cabo su 

perfeccionamiento. 

CONTRATOS 

Contratos unilaterales 

y bilaterales. 

Clasificación en 

función del número 

de intervinientes. 

Contratos típicos 

tienen 

regulación legal y 

los atípicos la 

carecen. 

CLASIFICACIÓN 

DE LOS 

CONTRATOS 

En un contrato de 

trabajo: establecen 

disposiciones para 

cada una de las 

partes empleado y 

empleador.  

Contratos onerosos 

y lucrativos. Se 

encentran la 

donación y el 

comodato. 

Contratos 

conmutativos 

y aleatorios.  

Contratos 

instantáneos 

y de tracto 

sucesivo 

Las clausulas en el 

contrato 

dependerán de las 

necesidades de los 

contratantes.  

CLÁSULAS QUE 

PUEDE CONTENER 

UN CONTRATO 

Se redacta en un 

documento por escrito 

se establecen 

condiciones y 

posiciones acerca de un 

acuerdo determinado. 

INTERPRETACIÓN 

DE LOS 

CONTRATOS 

Cláusulas que debe 

contener un contrato 

están en los artículos 

1815 al 1826 del 

código civil del estado 

de Chiapas. 

Elementos: promesa 

de una recompensa, 

oferta de la venta, 

concurso de la 

promesa en 

compraventa. 

Es una fuente de 

obligaciones que 

viene regulada en el 

código civil en los 

artículos 1836 a 1857 

Acto legal 

voluntario que 

precisa una o 

dos voluntades 

para ejecutarse. 

DECLARACIÓN 

UNILATERAL DE 

LA VOLUNTAD 

Art. 1860 del 

C.C.CH., establece 

que el propietario 

estará obligado a 

cumplir con lo 

ofertado. 

OFERTAS AL 

PÚBLICO: 

declaración de 

voluntad unilateral 

dirigida a cualquiera 

que la conozca. 

El hecho de ofrecer 

al público objetos en 

determinado precio, 

el dueño cumple con 

lo ofrecido. 

Activo, titular 

del derecho 

personal o 

crédito, 

acreedor. 

Principal: 

existencia propia 

puede subsistir 

por sí sola. 

Accesorias: no 

pueden 

subsistir por sí 

solas. 

Fuentes no 

tradicionales: 

declaración unilateral 

de la voluntad, 

enriquecimiento sin 

causa. 

Contratos 

principales y 

accesorios 

Contratos por 

negociación y 

por adhesión. 

Interpretar 

significa explicar, 

esclarecer y por 

ende descifrar el 

sentido de 

alguna cosa.  

Busca construir y 

actualizar el significado 

de los materiales 

jurídicos como la 

costumbre, sentencias, 

leyes etcétera.  

Se encuentra 

establecido en los 

artículos 1827 al 1833 

del Código Civil de 

Chiapas. 

La promesa contenida 

en un documento de 

hacer una prestación 

en favor de alguien que 

posea el documento.  

Voluntad unilateral de 

aquél, que no es de 

carácter contractual, 

sin dejar de reconocer, 

la obligación nace en el 

contrato. 

Se forma en manera 

compleja a través de la 

fusión de las respectivas 

declaraciones del 

prominente y del 

estipulante. 

El derecho del tercero 

nace en el momento 

de perfeccionarse el 

contrato a saber 

cuándo ha formado el 

consentimiento. 

Deudor obligado 

a pagar a 

cualquiera que le 

presente y 

entregue el título 

al portador. 

Indispensable 

entregar el 

documento 

para hacer 

valer el 

derecho. 

ESTIPULACIONES 

A FAVOR DE 

TERCERO 

TÍTULOS 

CIVILES A LA 

ORDEN Y AL 

PORTADOR 

Prominente 

suscriptor de 

título civil al 

portador no 

podrá resistirse a 

pagar. 
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ENRIQUECIMIENTO 

SIN CAUSA 

Cuando el patrimonio 

de una persona se 

transfiere a otro sin 

existir una causa 

jurídica que justifique 

ese traspaso. 

Ausencia de causa 

justificante: 

existencia de un 

contrato válido 

elimina la posibilidad 

de acción. 

Enriquecimiento 

sin causa: Del 

demandado y 

del 

demandante.   

PAGO DE LO 

INDEBIDO 

Conjunto de actos 

jurídicos, persona que 

se encarga de los 

asuntos de otra, sin ser 

representante ni estar 

obligada por la ley. 

Código civil: sin mandato 

y estar obligado a ello se 

encarga de un asunto de 

otro, bebe obrar 

conforme a intereses del 

dueño del negocio. 

ENRIQUECIMIENTO 

SIN CAUSA 

 

Derecho de 

daños: proviene 

de hechos ilícitos; 

enriquecimiento 

sin causa nace de 

un hecho lícito. 

Realización de 

una aparente 

obligación que 

nunca llegó a 

existir. 

GESTIÓN 

DE 

NEGOCIOS 

ELEMENTOS 

PERSONALES 

Actos voluntarios del 

gestor, no está 

obligado, ni por 

mandato, ni disposición 

legal; actúa gratuito en 

asunto que no es suyo.  

Gestión tiene 

beneficio y utilidad 

del dueño y no la 

del gestor. 

El gestor ha obrado 

a nombre del 

dueño, habría una 

representación sin 

poder.  

Si lo ha hecho a 

nombre propio, 

habría 

representación 

indirecta, interna 

o impropia. 

Las obligaciones 

del gestor 

resultarían de 

su propio acto 

voluntario. 

Gestor debe actuar 

conforme a intereses 

del dueño; actuar de 

forma gratuita, 

etcétera. 

DERECHOS Y 

OBLIGACIONES 

DE LOS 

ELEMENTOS 

PERSONALES 

Las del 

dueño son 

impuestas 

por la ley. 

ACTOS 

ILÍCITOS 

Dueño debe ratificar los 

actos del gestor; cumplir 

las obligaciones 

contraídas por el gestor; 

pagar los gastos útiles y 

necesarios.  

Hechos humanos 

voluntarios, que se 

efectúan con 

intención y libertad, 

pero son contrarias a 

las normas jurídicas. 

Art. 1830 Código 

civil Federal, define 

como todo aquel 

contrario a las leyes 

de orden público.  

Art. 1910 Código de la Cd. 

De México establece: 

obrando ilícitamente o 

contra buenas costumbres 

cause daño a otro, está 

obligado a repararlo.  

Perjuicio, la pérdida de 

cualquier ganancia 

ilícita y según los 

artículos 2108 y 2109 

del Código Civil Federal. 

Obligación de pagar 

a una persona una 

cantidad de dinero 

producto de 

ocasionarle un 

daño o perjuicio. 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

DAÑO Y 

PERJUICIO 

Daño, como la 

pérdida o 

menoscabo 

sufrido en el 

patrimonio de 

una persona. 

El daño tiene como 

una de sus 

exigencias que se 

deba y pueda probar 

por la víctima. 

Objetiva: por riesgos que, 

no tiene fundamento a la 

culpa, sino consecuencias 

dañosas de ciertas 

actividades o conductas 

lícitas y permitidas. 

Compensación 

que se le entrega a 

una persona como 

consecuencia de 

un daño que se 

haya recibido. 

Indemnización contractual: 

solicitada por el acreedor 

cuando haya existido un 

incumplimiento en un 

contrato suscripto por su 

parte y de la deudora. 

Indemnización 

extracontractual: cuando 

existe daño o perjuicio a 

otra persona o a un bien 

propiedad del acreedor y 

no media contrato. 

INDEMNIZACIÓN 

Texto literal del 

documento indica 

quien es titular, medida 

de derecho, momento 

en  que ocurre su 

exigibilidad. 

Elementos: realice un 

pago en efectivo, 

ausencia de deuda y 

pago se realiza por error 

de hecho o de derecho. 

Efectos: prestación de hacer; 

deudas en dinero; recepción de 

cosa ajena sin justa causa de 

buena fe; caso quien recibió cosa 

hubiere enajenado; recepción y 

enajenación de mala fe. 

Dueño del negocio 

no lo tiene que 

resolver o concluir 

personalmente. 

Art. 1914 Código civil, 

cuando sin culpa o 

negligencia de las partes, se 

producen daños, cada uno 

soportara sin derecho a 

indemnización. 

Carácter cierto: se 

debe probar la 

existencia de del 

perjuicio, tenerse la 

valoración de la 

cuantía del perjuicio 

patrimonial.  

El daño no significa 

más que perjuicio, 

es decir, 

aminoración o 

alteración de una 

situación favorable. 

Responsabilidad subjetiva: 

acto ilícito no penal, 

causado por acción u 

omisión ilícita interviene la 

culpa o negligencia. 

Perjuicio y daño 

consolidado y no 

consolidado: el perjuicio 

es futuro en relación con 

el daño, debe mencionar 

que el daño es causal. 

Característica del 

daño: personal, el 

demandante logre 

demostrar que ha 

sufrido un daño; el 

perjuicio debe ser 

personal.  

También puede 

ser solicitada en 

caso de contar con 

un contrato con 

una empresa 

aseguradora.  

RESPONSABILIDAD 

OBJETIVA O 

RIESGO CREADO 

El Código establece: Cuando 

una persona hace uso de 

mecanismos, aparatos, 

etcétera, está obligada a 

pagar del daño causado, 

aunque no obre ilícitamente 

Labor de la parte actora: 

probar la existencia de 

mecanismos; uso de 

tales objetos; 

generación de un daño y 

relación causa-efecto. 

Elementos 

responsabilidad 

objetiva: que use un 

mecanismo peligroso; 

cause daño; no exista 

culpa, etc.  

No existe diferencia 

esencial alguna 

entre 

responsabilidad 

contractual y 

extracontractual. 

TEORÍA UNITARIA 

DE LA 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

En ambos casos se 

ve que nace una 

obligación y se ve 

que esa obligación 

produce efectos. 

Deben reunir tres 

requisitos para que 

exista responsabilidad: 

un daño, culpa, vínculo 

de causa efecto entre 

culpa y daño. 


